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TEXEDA (JUAN DE) 

1589, marzo, 31. Llegó n la Habana a hacer 
ce cargo del gobierno y alcaidía. 

Pezuela:Diccionario,p.586. 
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GOBERNADORES 

l a rqu é s ; d e l a fi' o rr e 

1774-, enero, 14(Fol. 12 r - 13 v) 

Larfeo escrito del Cabildo al Rey 
en elogio del Gobernador. Enu-
mera sus hechos en la habana: 
obras públicas, conducta, ad-
r ilustración de justicia, etc 
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GOBERN ADORES 

Marqués de la ^orre 

$771. sept. 13-

El Alférez r f o r , D. Gonzalo 
Recio de Oquendo, Marqués de la l(eal Pro-
clamación propone que, estando para lmo-
rar el nuevo Gobernador y Capitán General 
de esta Plaza Marqués de la ¿orre, se or-
ganicen los dos banquetes aue es costum-
bre ofrecer a los Gobernadores a su lle-
gada con objeto de presentarle a las per-
sonas principales de la ciudad. 

(Fo1. 325 v - 326 r) 

1771, nov. 18. 

Se recibe una carta del i arqué 
de la Torre fechada en Bejucal el día 17 
en que recuerda que salió de Venezuela j a -
ra esta plaza el 20 del próximo pasado , 
liegl a Santiago de Wiba~el.27 y desde 
allí escribió saludando. Que esta carta 
se extravió. Anundia su entrada en la 

abana "mañana después de las cuatro de XI 

la tarde jn los regulares términos acos-

tumbrados" 

En otro cabildo extraordinario 
celebrado el mismo día se lee la Resi i re-
visión de Aranjuez 17 de junio de de 1771 
nombrando Gobernador y Capitán General a 
D. Felipe Fons deViela, Marqués de la ¿o-
rre y Mariscal de Campo de los ^eales Ejér-
citos, que es en la fecha Gobernador de Ca-
racas. El R.^ecreto de nombramiento es de 
6 de junio. „ . 

(Folios 369 r - 373 v) 

Está también el recibimiento y jura 

^uento 
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GOBERN ADORES 
fi-aspar de Torres 

1579, noviembre 12» 

Carta a S. L . de Juan de -cgat 
dándole cuenta de que el_5_de octuorc 
1 ]er6 a esta villa el licenciado ua&-
" rar*de "orres a gouemar esta ysla 
" por nrouisión n a o * de la rreal Au-
" diene ia de Santo Do-ingo# y cyn-
" f a l no-br^' lento de e api tan 
" de la fortaleza que re aula Hecho 
" Francisco Carrero 

.«right: Histeria. I- pag. 2 3 1 ^ 3 ^ 


